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Clubes deportivos e Impuesto al Valor Agregado
Viene de pág. 139

Queda así un final abierto
para que se expida la Corte
Suprema,  respecto de la sub-
sistencia o no del Decreto 493/
01 que dio origen, entre otras,
a la derogación de la exención
en el IVA, por los ingresos de-
rivados de los espectáculos de-
portivos profesionales; mien-
tras tanto, se mantiene un esta-
do de total incertidumbre res-

pecto del pago o no del IVA
por la venta de entradas, para
los clubes deportivos, contri-
buyendo esta situación, una
vez más, a la falta de seguridad
jurídica, que en materia tribu-
taria está resultando totalmen-
te usual.

En nuestra opinión, sin em-
bargo, no cabe duda de que
debemos atenernos a lo dis-
puesto por la Ley 25.920 que

consagró la “interpretación
auténtica” sobre el alcance y
los efectos que tuvieron las
exenciones impositivas de ca-
rácter genérico vigentes hasta
ese momento.

Cabe recordar que dicha ley
aclaró la plena aplicabilidad al
IVA de las exenciones genéri-
cas de impuestos de leyes ante-
riores vigentes al 09/09/2004,
y dispuso que en adelante sólo

lo eximirán las leyes que den el
beneficio con respecto al IVA
en forma expresa.

De este modo, habida cuen-
ta del carácter interpretativo
que tiene la ley en este aspec-
to, sus efectos se retrotraen en
el tiempo sine-die, a pesar de
lo que figura establecido en su
artículo 2 en el sentido de que
sus disposiciones entran en vi-
gencia el día de su publicación
oficial (3).

La Ley 12.965 de entidades
deportivas entendemos que
también está alcanzada por di-
cha disposición a pesar de no
estar aclarado. Las entidades
deportivas que al 09/09/04 tu-
vieran la exención, como la
tienen todas, de todo tipo de
impuestos mantienen incluso
respecto del IVA la exención
genérica por la norma original.

Ley Boca Juniors

No quería dejar pasar esta
oportunidad para mencionar
este importante beneficio para

todos los clubes deportivos que
otorga la Ley 16.774, de plena
vigencia, conocida como la
Ley Boca Juniors, promulgada
el 30 de noviembre de 1965 y
publicada en el Boletín Oficial
del 21 de marzo de 1966, que
exime de todos los impuestos
nacionales a los clubes depor-
tivos.

Es importante destacar que,
de acuerdo con la interpretación
sobre esta ley, efectuada por la
autoridad fiscal a través del dic-
tamen (DAT-DGI) 71/2006, se
sostiene: “Habida cuenta de que
la intención de la ley citada es la
de abaratar el costo de construc-
ción o refacción de estadios e
instalaciones deportivas que
realicen los clubes deportivos,
los hechos imponibles corres-
pondientes a los proveedores,
locadores y prestadores de ser-
vicios relacionados directamen-
te con las obras comprendidas
en la liberalidad no se encuen-
tran gravados con el Impuesto
al Valor Agregado…”.

Esto significa que los pro-

veedores de los clubes, por las
obras de construcción, refac-
ción o ampliación de los esta-
dios o sus instalaciones depor-
tivas, no deben adicionar al
precio de sus ventas o presta-
ciones, la alícuota del IVA,
otorgando un importante bene-
ficio a los clubes deportivos.
Para gozar de este beneficio,
los clubes deben acreditar, en
principio, el reconocimiento (o
con el trámite pendiente según
RG 1.815), por parte de la
AFIP, de la exención estableci-
da por el artículo 20, inciso m),
entidades deportivas, de la Ley
de Impuesto a las Ganancias.

1) Comunidades de bienes, coope-

rativas y otras formas de empre-

sa, T.1, Colegios Notariales de Es-

paña, Consejo General del nota-

riado, Madrid, 1996, pág. 249.

2) Biagosh, Facundo Alberto.

Asociaciones Civiles. Ed. Ad Hoc.

Buenos Aires, noviembre 2000.

3) Oklander, J. La ley del Impues-

to al Valor Agregado, Ed. La Ley

2005 pág. 206.

TEMAS PRACTICOS

BENEFICIOS DE LA LEY 26.511 A AFECTADOS POR LA SEQUIA

Zona de desastre y

emergencia agropecuaria

en provincia de Bs. As.

➤

I - Distritos alcanzados (provincia de Buenos Aires)
Adolfo Alsina, Bahía Blanca, Benito Juárez, Coronel Dorrego, Coronel Pringles, Coronel
Rosales, Coronel Suárez, Daireaux, General Lamadrid, Gonzales Chaves, Guaminí,
Laprida, Monte Hermoso, Patagones, Pellegrini, Puán, Saavedra, Salliqueló, Tornquist,
Tres Arroyos, Tres Lomas y Villarino  (artículo 1º).

II - Plazo
Se declara zona de desastre agropecuario por sequía  por el plazo de CIENTO OCHEN-
TA (180) días, a partir de la promulgación de la ley y prorrogables por el PEN.

III - Planes especiales de pago
Se faculta al PEN para instrumentar, a través de la AFIP, planes especiales de pago para
los productores agropecuarios responsables cuyas explotaciones se localicen en los
distritos consignados más arriba (artículo 3º).  Deberán contemplar lo siguiente:

a) Prórroga del vencimiento de las obligaciones impositivas durante el período de
vigencia del estado de desastre declarado y hasta SEIS  (6)  meses de
finalizado éste.

b) Financiación: de las obligaciones vencidas a la fecha de promulgación de
la ley, en hasta 120 cuotas mensuales.

c) Interés:  no superior  al 0,75% mensual.
d) Quita: de  intereses resarcitorios y punitorios.
e) Condonaciones: para las pérdidas superiores al 80% de la producción o

capacidad de producción.
f) Observaciones del PEN: Decreto Nº 1.128/09 (BO 25-8-09).

I -  Distritos  alcanzados (provincia de Buenos Aires)
Rivadavia, Trenque Lauquen, Pehuajó, Hipólito Yrigoyen, Carlos Casares, Carlos Tejedor,
Bolívar, Alvear, Tapalqué, Olavarría, Azul, Tandil, Lobería, San Cayetano y Necochea
(artículo 2º).

II - Plazo
Se declara zona de emergencia agropecuaria por sequía, por el plazo de  CIENTO
OCHENTA (180) días a partir de la promulgación de la ley, prorrogable por el PEN.

III - Planes de pago
Se faculta al PEN para instrumentar por medio de la AFIP planes especiales de pago
para los productores agropecuarios responsables cuyas explotaciones se localicen en
los distritos consignados más arriba (artículo 3º). Deberán contemplar lo siguiente:

a) Prórroga:  del vencimiento de las obligaciones impositivas durante el período
del estado de  emergencia declarado.

b) Financiación: de hasta 60 cuotas mensuales.
c) Interés: no superior al 0,75% mensual de las obligaciones vencidas  a la fecha

de la promulgación de la ley.
d) Quita: de intereses resarcitorios y punitorios.
e) Observaciones del PEN: Decreto  Nº 1.128/09 (BO 25-8-09).

1 - DESASTRE
AGROPECUARIO

POR SEQUÍA

2 - EMERGENCIA
AGROPECUARIA

POR SEQUÍA

Escribe

 Julián Néstor Yagüe

El  Senado  y la Cámara de
Diputados de la Nación san-
cionaron el 20 de agosto de
2009,  con  fuerza de ley, la
declaración de zonas de de-
sastre y emergencia agrope-
cuaria en diversos distritos  de
la provincia de Buenos Aires,
por efectos de la sequía, me-
diante la Ley Nº 26.511 (BO
25-8-09), (l) ley que  fue pro-
mulgada parcialmente el 24
de agosto de 2009, atento las
observaciones que por Decre-
to Nº 1.128 / 2009 (BO 25-8-
09), (2) formuló el PEN.

En el cuadro que se acom-
paña se sintetizan los alcances
de la normativa indicada pre-
cedentemente.

Otras disposiciones

Cabe considerar, entre
otros aspectos:

1- Refinanciación de  obli-

gaciones: Mediante el artícu-
lo 5º, se  faculta al PEN para
que a través del Banco de la
Nación Argentina se adopten
medidas especiales para la re-
financiación de las obligacio-
nes de los productores  agro-
pecuarios afectados.

2 - Partidas presupuesta-
rias: Se faculta al PEN para
reestructurar las partidas ne-
cesarias para cumplimentar la
ley.

3 - Planes sociales: Se en-
comienda al PEN la amplia-
ción de fondos destinados a
planes sociales, durante el pe-
ríodo de emergencia, en el
ámbito geográfico de ésta y la
adopción de medidas que
tiendan a preservar y restable-
cer las relaciones  de produc-
ción y empleo.

4 - Ley Nº 25.730: Se ex-
ceptúa a los productores agro-
pecuarios cuyas  explotacio-
nes se localicen en los munici-
pios consignados en los artícu-
los 1º y 2º, y  hasta noventa
(90) días hábiles posteriores a
la finalización del plazo esta-
blecido en los referidos artícu-
los, de las sanciones previstas
en la ley de este título.

5- Instrumentación: Las
disposiciones de la ley de-
berán ser instrumentadas
dentro de los treinta (30)

días de su promulgación.

Decreto 1.128/09

Mediante el Decreto 1.128/
09 (BO 25-8-09), el PEN for-
muló las siguientes observa-
ciones:

1- En su artículo 1º se ob-
servan las frases “y/o contri-
buciones a la seguridad so-
cial”  e “y/o contribuciones”
contenidas en los incisos 1 y 2
del artículo 3º del  proyecto
de  ley Nº 26.511, atento las
razones invocadas en el consi-
derando del referido decreto.

2 - Por los fundamentos es-
tablecidos en el considerando,
el PEN observa el artículo 4º
del proyecto de ley  registrado
bajo el Nº 26.511.  Este artí-
culo estaba referido a la exen-
ción de los derechos de ex-
portación, mientras durara la
declaración de desastre y
emergencia.

3 - Ley Nº 22.913: El PEN
observa en el artículo 9º del
proyecto de ley registrado
bajo el Nº 26.511, la frase  “y
se aplicarán adicionalmente
a aquellas previstas en la
Ley 22.913”. De conformi-
dad con lo señalado en el con-
siderando, …”el proyecto de
ley registrado bajo el Nº
26.509 que crea el Sistema

Nacional para la Prevención
y Mitigación de Emergen-
cias y Desastres Agropecua-
rios prevé en su artículo 34
la derogación de la Ley Nº
22.913, cuya aplicación adi-
cional se contempla en el

artículo 9º, correspondiendo
observar dicha previsión”.

Finalmente, el  PEN esta-
blece en su artículo 4º que
“con las salvedades esta-
blecidas en los artículos pre-
cedentes, cúmplase, pro-

múlgase y téngase por ley
de la Nación el proyecto
de ley registrado bajo el
Nº 26.511”.

(1) y (2) Fuente: www.novedades-

fiscales.com.ar.

ALCANCES DE LAS DISPOSICIONES


